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Conferencia General de Política Universitaria 
 
El Gobierno destina más de 300.000 euros a 
Cantabria para incorporar a 29 profesores/as 
ayudantes doctor en sus universidades públicas 
 

● El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades (MICIU) y las 
comunidades autónomas dan luz verde al Programa de 
Incorporación de Talento Docente e Investigador a las 
Universidades Públicas Españolas, que contará con una inversión 
de 46,7 millones en 2024 para incorporar a 3.400 profesores/as a las 
universidades públicas españolas. 

● “Nunca antes un Gobierno ha manifestado un compromiso tan claro 
y rotundo por las universidades públicas de nuestro país; y lo 
hacemos con el total convencimiento de que las universidades son 
un gran ascensor social y la garantía de la investigación para asumir 
los retos de la sociedad”, ha afirmado la ministra Morant. 

 
19 de junio de 2024.- La Conferencia General de Política Universitaria, 
celebrada este miércoles y presidida por la ministra de Ciencia, Innovación y 
Universidades, Diana Morant, ha ratificado la aprobación del Programa para la 
Incorporación de Talento Docente e Investigador a las Universidades Públicas 
Españolas, que destinará 326.401 euros a Cantabria para la incorporación de 
29 profesores/as ayudantes doctor a sus universidades públicas. 
 
Con este programa, el Gobierno financiará la contratación de 3.400 
profesores/as ayudantes doctor a partir del próximo curso 2024-2025 durante 
seis años en las universidades públicas españolas. El resultado de la votación 
ha contado con 17 votos a favor (un Ministerio y 16 comunidades autónomas) y 
un voto en contra (una única comunidad autónoma). 
 
La Conferencia General de Política Universitaria, formada por el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades (MICIU) y las comunidades autónomas, ha 
dado luz verde a la inversión inicial de 46,7 millones de euros para la puesta en 
marcha del programa en todas las autonomías y la UNED, así como los criterios 
de reparto, autorizados este martes por el Consejo de Ministros.  
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La ministra Morant ha afirmado que “nunca antes un Gobierno ha manifestado 
un compromiso tan claro y rotundo por las universidades públicas de nuestro 
país; y lo hacemos con el total convencimiento de que las universidades son un 
gran ascensor social y la garantía de la investigación para asumir los retos de la 
sociedad”.  
 
Los 46,7 millones de euros autorizados ayer por el Consejo de Ministros servirán 
para cubrir, durante el período comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de 
diciembre de 2024, el coste de las 3.400 plazas de profesores/as ayudantes 
doctor. 
 
150 millones de euros de inversión por curso académico 
 
En total, el MICIU destinará una dotación de 150 millones de euros anuales por 
curso académico a partir del curso 2024-2025 y durante los seis años de 
duración de esta modalidad de contrato, para la financiación de estas plazas, 
que posteriormente deberán estabilizar las universidades. 
 
La ministra ha avanzado que, tras esta decisión por parte de la Conferencia 
General de Política Universitaria, “se firmarán los convenios y acuerdos con las 
Comunidades Autónomas que quieran participar en el Programa.” 
 
“Hoy se ha dado un paso fundamental. Ahora hay que dar otro paso tan 
importante como éste con la firma de los convenios para que el Gobierno del 
Estado y las comunidades autónomas nos comprometamos a hacer todos los 
cambios necesarios en las universidades para bajar la temporalidad del 49% 
actual de media al 20%, que es el objetivo marcado en la Ley Orgánica del 
Sistema Universitario (LOSU)”, ha manifestado Morant. 
 
Por comunidades autónomas, esta es la distribución total de plazas de 
profesorado financiadas con fondos del Ministerio y de las autonomías, 
según los criterios definidos en el acuerdo y atendiendo a las necesidades 
totales de profesorados en cada comunidad autónoma:  
 

CCAA 
Necesidades totales de profesorado ayudante 

doctor estimadas por el MICIU, según los criterios 
definidos en el presente acuerdo 

Andalucía 774 



 

 

 
PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO 

 

 

 
 

 
CORREO ELECTRÓNICO 

prensa@comunicacion.presidencia.gob.es 
 

 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin 

necesidad de citar fuentes 

COMPLEJO DE LA MONCLOA 
28071 - MADRID 
TEL: 91 321 41 45  /  41 35 
FAX: 91 321 40 80 

Página 3   
 

No
ta

 d
e p

re
ns

a 
Aragón 156 
Asturias 57 
Balears 46 

Canarias 188 
Cantabria 48 

Castilla y León 445 
Castilla-La Mancha 159 

Catalunya 1.168 
Comunitat Valenciana 707 

Extremadura 89 
Galicia 166 
Madrid 1.091 
Murcia 192 

Navarra 76 
País Vasco 200 

Rioja 9 
UNED 65 
TOTAL 5.636 

 

 


